
" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 
l.fYOIIGANICA 279n DEL21>05-2003 

RESOLUCION DE GERENCIA N°.2JI Q5-2017-GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 1 O OCT. 2017 
VISTOS: 

El OfiCIO N° 149-2015-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA.LOG, formulado por el Mayor de la 
Policía Nac1onal del Perú, remitiendo la Papeleta de Infracción MP N• 032246 y; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gob1emo Local, con personería jurídica de derecho 
público. y gozan de autonomla Polít1ca, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el 
Art 11 del Titulo Prelim1nar de la Ley Orgámca de MuniCipalidades- Ley 27972, en concordancia con el Art 194" de la Constltuoón 
Política del Perú; 

Que, med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N• 032246 del 24 de julio del 2015, la 
Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y Prov1ncia Mariscal Nieto. ha 1mpuesto al 
Sr( a): ARIAS GAMEZ GREGORIO ALFREDO, conductor infractor del vehículo con Placa de RodaJe V1 -2551 , la Infracción 
tipifiCada con el Cód1go G.59: que 1nd1ca ·conducir un vehículo de la categoría L con la excepción de la categoria LS, sin 
tener puesto el casco de seguridad o anteojos protectores, en caso de no tener parabrisas; o permitir que los demás 
ocupantes no tengan puesto el casco de seguridad"; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T ipificación de Multas y 
Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Tráns1to Terrestre, aprobado por el Texto Único Ordenado del Reglamento 
Nac1onal de Tráns1to - Cód1go de TránSito, aprobado por O S N• 016-2009-MTC y mod1ficatonas. la 1nfracc1ón cometida a menta 
una multa eqUivalente al 8 % de la UIT v1gente (Si 324 00) Nuevos Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos establecidos en los 
an1culos 326 y 327, y conforme lo d1spone el numeral1 " del art iculo 329" del presente proced1m1ento sanc1onador se 1nic1a, con 
la entrega de la copia de la papeleta de infracc1ón al conductor, según el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado 
por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias 

Que, de acuerdo al1noso 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Nac1ona1 de Tráns1to, 
aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su modificatorias. establece· ·cuando el presunto infractor no ha pagado la 
multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida, m ha presentado su descargo ante la un1dad orgámca o dependencia de la autondad 
competente que corresponda dentro de los cinco (5) dias hábiles, contados a part1r del día s1gu1ente de la not1ficac1ón de la 
papeleta de InfracciÓn o resolución de 1n1CIO de procedimiento sanc1onador. la Mumc1palidad Provincial deberá emitir la resolución 
de sanc1ón , procediendo contra esta la Interposición de los recurso administrativos de ley", en ese entender y de la revis1ón del 
exped1ente se desprende que el administrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa m ha presentado su descargo dentro 
del plazo establecidO, por lo que se procede a emitir la Resoluc1ón de sanción correspondiente, 

Que. estando a lo 1nformado por la Policía Nac1onal del Perú. al amparo de las facultades 
confendas por la Ley N• 27181 - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, Ley N• 27972- Ley Orgánica de Mumcipalidades, 
Ley N° 27444- Ley del Procedimiento Administrativo General, así como el Tex1o úmco Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modificatonas: y con las vJsac1ones correspondientes 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): ARIAS GAMEZ 
GREGORIO ALFREDO, por la Infracción al Tráns1to terrestre tipificada como G.59: establecido en el D.S. N° 016-2009-MTC y 
modificatonas, la sanción de multa eqUivale al 8 % de la UIT v1gente, cuyo monto asc1ende a la suma de S/ 324.00 Nduevos 
Soles y la acumulación de 20 puntos, por la Papeleta de lnfracc1ón al Tránsito MP N° 032246 del 24 de julio del 2015, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte considerat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto t1ene vJQencia desde la fecha de su emis1ón, y 
contra el m1smo puede Interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento jurídico dentro del plazo de 15 dias 
háb1les contados desde el día s1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo, de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de 
Ley, esta resolución quedara F1rrne y Consent1da la Sanc1ón en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la sanc1ón en 
la sede admimstrat1va, el Área de lnfracc1ones y Sanciones de la Sub Gerenc1a de Transporte y Segundad Vial, bajo 
responsabilidad funoonal. deberá 1ngresar la sanc16n al Registro Naoonal de Sanc1ones por lnfracetones al TránSito, que 
establece el cuadro de tipificación de multas y med1das preventivas aplicables a las Infracciones de tránsitO 


